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El lector tiene en sus manos una obra que cuenta con veinticinco 
estudios, a cargo de veintiocho autores. De ellos, veinte son profesores 
de Universidad, así como se cuenta con investigadores y profesionales 
especializados en el Derecho de las TICs. Ocho de los autores for-
man parte de instituciones universitarias y de investigación extranjeras. 
Todos los estudios tienen un eje común que se refleja en el título de la 
obra: el nexo de las libertades de expresión e información y las siem-
pre «nuevas« tecnologías de la información y comunicación (TICs), 
con especial interés en la protección de los derechos en juego. Quienes 
editamos la presente obra nos dedicamos a investigar la materia desde 
hace bastantes años1. Y todo hay que decir que no son muchos quienes 
lo hacen en España, si bien, afortunadamente, cada vez se cuenta con 
más y mejores estudios.

De una parte, este trabajo recoge esta inercia de profesores e inves-
tigadores españoles y extranjeros que venimos analizando estas cuestio-
nes desde hace años. Tales colegas coincidimos en proyectos de inves-
tigación, congresos y diversas acciones. Y estos estudios concurren con 
los de otros autores, por lo general más jóvenes, que han participado en 
congresos temáticos que hemos tenido la ocasión de organizar. Algunos 

 Presentación

 1 En internet puede accederse de forma sencilla a muchas de las publicaciones que 
hemos dedicado al tema de la obra. Nos permitimos destacar ahora sólo algunos libros 
de autoría o coordinación en la materia. Corredoira y Alfonso, Loreto, Paradojas de 
Internet: reflexiones después de una comparecencia en la Comisión Internet del Senado, 
Universidad Complutense, Editorial Complutense, 2001. Cotino Hueso, Lorenzo (Co-
ord.), Libertades, democracia y gobierno electrónicos, Comares (Colección Sociedad de 
la Información, n.º 9), Granada, 2006 y Libertad en internet. La red y las libertades de 
expresión e información, Tirant lo Blanch, Valencia, 2007. Así como Cotino Hueso, L. 
(editor), Libertades de expresión e información en Internet y las redes sociales: ejercicio, 
amenazas y garantías, PUV (Publicaciones de la Universidad de Valencia), Valencia, 
2011, (acceso completo en la red) y Corredoira y Alfonso, Loreto, La protección del 
talento : propiedad intelectual de autores, artistas y productores con especial atención a 
Internet y obras digitales, Tirant Lo Blanch, 2011.
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de ellos, en todo caso, trabajan habitualmente en el entorno académico 
de los primeros. Creemos que se trata de una buena combinación. Como 
lo es la fuerte presencia de estudios de Derecho comparado y suprana-
cional y de autores no españoles. La materia lo exige. Se podrá decir 
que no están todos los que en España investigan estos temas, aunque sí 
buena parte. Pero no podrá decirse que no son todos los que están. Es 
un orgullo para nosotros haberlos reunidos en este libro y no podemos 
más que agradecer su entrega y disposición a la evaluación a la que se 
han sometido sus textos y a la mejora de esta obra.

Sería frívolo e incierto afirmar que esta obra da respuestas a todos 
los interrogantes que se suscitan. En materia de nuevas tecnologías, los 
interrogantes se abren con mucha más rapidez y profundidad que las 
respuestas que el Derecho brinda al fenómeno de Internet. Los juristas 
no hemos resuelto las dificultades que implica para el Derecho des-
de su inicio la web 1.0, como puede ser la licitud y responsabilidad 
jurídica por poner un enlace en Internet o el anonimato en la red. Tan 
siquiera hemos vislumbrado todos los problemas que surgen con una 
web social o web 2.0, que ya no es tan novedosa. Mientras tanto, y 
como una ola gigante de la «Tormenta perfecta», se vienen encima 
de las cuestiones de la web 3.0 o internet de las cosas, los problemas 
que suscita la nube, el «big data» y la gestión ingente de datos y los 
tratamientos automatizados y profundos, de inaccesible conocimiento 
para los usuarios.

En todo caso, la obra plantea y encauza muchas de estas cuestiones 
bajo la perspectiva central de las libertades informativas en su proyec-
ción jurídica en la red. Como coordinadores de la edición nos felicita-
mos por el resultado, pues ofrece una visión muy actualizada, no sólo 
de los grandes temas de los que nos ocupamos, sino de que se incorpo-
ra la bibliografía de varias lenguas. Hemos dividido los trabajos en seis 
grandes áreas que demuestran, por un lado, la amplitud del objeto de 
estudio, y, por otro, la necesidad de un estudio geográficamente global.

–  El derecho de acceso a Internet, su ejercicio y control por la 
ciudadanía.

–  La libertad de expresión e información en Internet y sus garan-
tías.

–  Las restricciones a la libertad en Internet; control y censura de 
la red.

–  El acceso a la información pública, transparencia e Internet.
–  La privacidad en Internet y en las redes sociales.
–  Y el derecho al olvido en Internet.
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presentación

El presente libro se enmarca en las actividades del Proyec-
to MICINN 2010-2012, «Las libertades informativas en el contex-
to de la web 2.0 y las redes sociales: redefinición, garantías y lími-
tes», (DER2009-14519-C05-01/JURI) y ahora se vincula al Proyecto 
MINECO (2013-2015) «Régimen jurídico constitucional del Gobierno 
2.0-Open government. Participación y transparencia electrónicas y uso 
de las redes sociales por los poderes públicos» (DER2012-37844). Se 
trata de proyectos de los que forman hoy día más de una veintena de 
profesores de diversos países.

Agradecemos al Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 
del Gobierno de España la oportunidad que tuvimos en octubre de 
2012 de presentar en su seno algunos de estos textos en el Congreso 
Nacional de la Red Derecho TICS (www.derechotics.com). Y especial-
mente es de agradecer el afecto de Ángel Sánchez Navarro para ello. 
Este reconocimiento al CEPC es mayor, si cabe, al haberse aceptado, 
tras la pertinente evaluación, la publicación de esta obra y, por tan-
to, la posibilidad de difundir conocimiento en este lugar privilegiado. 
Creemos, sinceramente, que la calidad de los trabajos de este libro y el 
rabioso interés de su tema hacen honor a esta oportunidad.

Madrid-Valencia, 4 de febrero de 2013.

Loreto Corredoira y Lorenzo Cotino

001_020_Libertad_de_expresi(roma).indd   19 19/02/13   17:34



 

001_020_Libertad_de_expresi(roma).indd   20 19/02/13   17:34


